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BLANCA LILIANA RIOS SALAZAR
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Manuela Monsalve Arboleda <asistentejuridicoc1@imperaabogados.com>
Enviado: viernes, 2 de junio de 2023 8:22
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL SOLICITUD LINK DE EXPEDIENTE DIGITAL - DTE: GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ - RAD:
2023-137.
 
Cordial saludo,
Señores 
JUZGADO VEINTIUNO (21) ADMINISTRATIVO ORALIDAD DE CALI  
E.         S.         D 

REFERENCIA:           ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:       GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ   
DEMANDADO:        HOSPITAL CARLOS HOLMES TRUJILLO Y ASPROIN 
RADICACIÓN:        76001333302120230013700 

ASUNTO:                   MEMORIAL SOLICITUD LINK DE EXPEDIENTE DIGITAL 

Mediante el presente correo respetuosamente me permito enviar documento adjunto
en PDF el cual contiene memorial solicitando link de expediente digital, para su
radicación y fines pertinentes.
Favor confirmar recibo.



Cordialmente,

MARICEL MONSALE PEREZ
C.C. No. 66.718.110
T.P. No. 122.503
Proyectó: Ingrith Paguay

AVISO IMPORTANTE: La información y los archivos adjuntos a este mensaje de correo electrónico contienen material de propiedad de IMPERA ABOGADOS

S.A.S. www.imperaabogados.com, por tanto son confidenciales y / o de exenta de divulgación en virtud de la legislación aplicable. Están destinadas sólo para el

uso de la persona (s) o entidad (es) al que va dirigida. Si el lector no es el destinatario (s), o el empleado o agente responsable de entregar este mensaje y

cualquier archivo adjunto (s) al destinatario (s), tenga en cuenta que cualquier divulgación, copia o distribución de este correo electrónico y / o de los archivos

adjuntos o el uso de su contenido está estrictamente prohibido. Si ha recibido esta comunicación por error, por favor notifique al correo

electrónico consultas@imperaabogados.com 

AVISO IMPORTANTE: La información y los archivos adjuntos a este mensaje de correo electrónico
contienen material de propiedad de IMPERA ABOGADOS S.A.S. www.imperaabogados.com, por tanto
son confidenciales y / o de exenta de divulgación en virtud de la legislación aplicable. Están
destinadas sólo para el uso de la persona (s) o entidad (es) al que va dirigida. Si el lector no es el
destinatario (s), o el empleado o agente responsable de entregar este mensaje y cualquier archivo
adjunto (s) al destinatario (s), tenga en cuenta que cualquier divulgación, copia o distribución de este
correo electrónico y / o de los archivos adjuntos o el uso de su contenido está estrictamente
prohibido. Si ha recibido esta comunicación por error, por favor notifique al correo electrónico
consultas@imperaabogados.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.unionasesora.net%2F&data=05%7C01%7Capaquec%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbf3c79589ca44fe5bbf108db637656e3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638213132144651718%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=3tUmcBxzWwpKU7Q9LTNCnlIP%2BZPo6pYnveDOlmtzl9o%3D&reserved=0
mailto:consultas@unionasesora.net

